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RESOLUCION MINISTERIAL 

No. 01224-81-AG/INAF. 

Lima, 30 de Diciembre de 1981 

CONSIDERANDO: 

Que las Normas Técnica de Control, aproba 

das por la Contraloría General de la República 

disponen que 1:as entidades del Sector Púbiica 

Nacional deben establecer un Plan de Organiza- 

ción Racional que defina claramente las :íneas 

de autoridad y responsabilidad para asezurar la 

continuidad de sus fines y objetivos; 

Que, el Decreto Supremo No 165-81-AG que 

deciara - como Proyecto Especial del Instituto 

Nacional de Ampliación de la Frontera Agrícola 

al Proyecto de Pequeñas y Medianas Irrigacio- 

nes, en su-Artículo 5, establece que la Dirección 

Ejecutiva del Proyecto Especial de-Pequeñas vy 
Medianas Irrigaciones. debe formular su Regia- 
mento Interno dentro de un piazo de 30 días 
contados a pártir de la fecha de su expedición, 

- Que, el Provecto Especial de Pequeñas y Me- 
dianas Trrigaciones, ha formulado su Regiamento - 
de conformidad a las Normas establecidas; 

| SE RESUELVE: | 

Artículo 1? — Aprobar el Reglamento Int*rno 
del Proyecto Especial de Pequetias y Medianas - 

I bros de la Comisión Especial; y, 

Irrigaciones de Imstituto MNacional de Amplis= 

—ción de la Frontera Aegrícola, el mismq que conse 

ta de siete () 'Títulos y seis (6) Capítulos. 

Artículo ? — El Director Ejecutivo” los Di= 

rectores y/o Jefes de Oficina son responsabies: 

del cumplimiento de lo estabiecido en el Hogla- 

mento que aprueba la presente Resoiución, 

Regístrese y comuniquese. é 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrtbe 

cultura, Z 

DESIGNAN A FUNCIONARIO PARÁA 

INTEGRAR COMISION ESPECIAL 
EN RELACION AL, SEGURO AGRARIO 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0003-82-AG/INIPA 

Lima, 7 de Enéro de 1982, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Cuarta Disposición Twame 
sitoria, del Decreto Legisiativo N* %. se crea ua 
Comisión Especial integrada —por revresentantes 
de los Ministerios de Economia, Finanzas y Oe» 
mercio y de Agricultura y representantes de los 
productores agrarios, para que en el términs e 
120 días a partir de su instalación, presenten um 
estudio sobre el establecimienta del Seguro Agl= 
rio con lá finalidad de cubrir riesgos y dados 
por calamidades y desastres; ; 

Que, el citado dispasitiva legal señala que 
por Resolución Suprema se designará los mieme 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: - 

Desig_nar, a partir de la fecha a los siguien- 
tes funcionarios para que integren la Comisión 
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